
MINISTE::RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C'. A. 

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 147-2023 

EJERCICIO FISCAL 2023 

Guatemala, - 4 JUL 2023 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala preceptúa que el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado, aprobado para cada ejercicio fiscal, de conformidad con lo 
establecido en la misma, incluirá la estimación de todos los ingresos a obtener y el detalle de los 
gastos e inversiones por realizar. La unidad del presupuesto es obligatoria y su estructura 
programática. Todos los ingresos del Estado constituyen un fondo común indivisible, destinado 
exclusivamente a cubrir sus egresos. 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés, Artículo 129, 
reformado a través del Decreto Número 5-2023 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 
Apoyo Social Temporal a los Consumidores de Gas Propano, Artículo 9, indica que podrá 
ampliarse el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado Ejercicio Fiscal 2023, hasta por 
el saldo pendiente de ejecutar de los recursos extraordinarios de los Consejos Departamentales de 
Desarrollo aprobados mediante el Decreto Número 16-2021; asimismo el referido Decreto Número 
5-2023, Artículo I O, faculta al Ministerio de Finanzas Públicas para hacer uso de los saldos de caja 
de ejercicios fiscales anteriores; de igual manera, del capital recuperado de los recursos otorgados 
para el Fondo de Protección de Capitales y del Fondo de Crédito para Capital de Trabajo para 
atender las asignaciones incluidas y lo aprobado en dicha ley. 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas, a requerimiento del Consejo 
Departamental de Desarrollo de San Marcos y de la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia de la República, solicitan que en la Entidad Obligaciones del Estado a Cargo del 
Tesoro, se autorice la Distribución Analítica de la Ampliación al Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés, con el propósito de viabilizar lo 
aprobado en el Decreto Número 54-2022, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés, Artículo 129. En tal sentido, al tenor de lo 
preceptuado en el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica del Presupuesto, en los artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización 
del gasto y las autoridades superiores de las entidades involucradas, son autorizadores de egresos en 
cuanto a su presupuesto; por lo que, queda bajo su responsabilidad la Distribución Analítica de la 
Ampliación al Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado formulada y la utilización 
correcta de los créditos aprobados con el presente Acuerdo Gubernativo; corresponde la 
fiscalización a la Contraloría General de Cuentas conforme a dicho Decreto, Artículo 17. 



Hoja Número 2 del Acuerdo Gubernativo que aprueba la 
Distribución Analítica de la Ampliación al Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés, en la Entidad 
Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro por la 
cantidad de Q13,605,141. 

MINISTéRIO Dé FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C:. A. 

CONSIDERANDO 

Que es procedente autorizar la Distribución Analítica de la Ampliación al Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos del Estado aprobada en el Decreto Número 54-2022 citado, 
Artículo 129, en virtud que se llenaron los requisitos legales correspondientes y se cuenta con 
el Dictamen Número 218 de fecha 2 8 JUN 2023 , emitido por la 
Dirección Técnica del Presupuesto y la Resolución Número 1 8 2 _ 2 O Z 3 de 
fecha o 4 JUL. 2023 , del Ministerio de Finanzas Públicas. 

POR TANTO 

En ejerc1c10 de las funciones que le confiere la Constitución Política de la República 
de Guatemala, Artículo 183, literales e) y q); y, conforme lo establecen los Decretos del Congreso 
de la República de Guatemala Números 54-2022 Ley del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés, Artículo 129; y, 5-2023 Ley de 
Apoyo Social Temporal a los Consumidores de Gas Propano, artículos 9 y 1 O. 

ACUERDA 

Artículo l. Ampliación al Presupuesto General de Ingresos del Estado. Se aprueba la 
Distribución Analítica de la Ampliación al Presupuesto General de Ingresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés, por el monto de TRECE MILLONES SEISCIENTOS 
CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UN QUETZALES (Q13,605,141), contenida en el 
Comprobante de Modificación Presupuestaria forma C02-B, que a continuación se indica: 

Comprobante Código del Descripción ValorQ 
Número Recurso 

TOTAL: 13.605.]41 

11 23 DISMINUCIÓN DE OTROS 
ACTIVOS FINANCIEROS 13,605,141 

1 Disminución de Disponibilidades 13,605,141 
10 Disminución de caja y bancos 13,605,141 

Artículo 2. Ampliación al Presupuesto General de Egresos del Estado. Se aprueba la 
Distribución Analítica de la Ampliación al Presupuesto General de Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés, por el monto de TRECE MILLONES SEISCIENTOS 
CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UN QUETZALES (Q13,605,141), contenida en el 
Comprobante de Modificación Presupuestaria forma C02, que a continuación se indica: 

Comprobante Institución Número 

TOTAL: 

119 Obligaciones del Estado a Cargo del 
Tesoro (Consejo Departamental de 
Desarrollo de San Marcos) 

Fuente de Financiamiento: 16 Otros recursos del tesoro. 
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Fuente de ValorQ 
Financiamiento 

13,605.14] 

16 13,605,141 
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Hoja Número 3 del Acuerdo Gubernativo que aprueba la 
Distribución Analítica de la Ampliación al Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés, en la Entidad 
Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro por la 
cantidad de Q13,605,141. 

MINISTE:RIO DE: flNANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

RESUMEN DE LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA 
(Cifras en Quetzales) 

INSTITUCIÓN 

TOTAL: 

Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro 

Componente de Inversión: 
Transferencias de Capital 

CRÉDITO 

13,605,141 

13,605,141 

13,605.141 
13,605,141 

Artículo 3. Operaciones Presupuestarias. El Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la 
Dirección Técnica del Presupuesto deberá realizar las operaciones presupuestarias 
correspondientes, que aprueban la Distribución Analítica de la Ampliación al Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés, por el monto de 
TRECE MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UN 
QUETZALES (Q13,605,141), contenida en el presente Acuerdo Gubernativo. 

Artículo 4. Vigencia. El presente Acuerdo Gubernativo tendrá vigencia a partir de la fecha del 
mismo y deberá ser publicado en el Diario de Centro América. 
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ASUNTO: 

GOBIERNO de 
GUATEMALA 

MINISTERIO 

DE FINANZAS 

PÚBLICAS 
Dirección Técnica del Presupuesto 

DICTAMEN NÚMERO: -- - " - 218 FECHA: 2 8 JUN 2023 
LA DIRECCIÓN FINANCIERA DEL :MINISTERJO DE FINANZAS PÚBLICAS 
SOLICITA QUE EN LA ENTIDAD OBLIGACIONES DEL ESTADO A CARGO 
DEL TESORO, SE AUTORJCE LA DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA DE LA 
AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS 
DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA 
CANTIDAD DE Ql3,605,141, CON BASE AL DECRETO NÚMERO 54-2022 
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LEY DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ESTADO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ARTÍCULO 129.----

Fecha de 

Número de 
Recepción en 

Entidad Oficio Número Fecha 
Registro 

la Dirección 
Técnica del 
Presuouesto 

Ministerio de Finaozas DF-SAFI-DAF- 18/05/2023' 2023-39140 / 23/05/2023 / 
Públicas 1566-2023, 

******************************************************************* 

Atentamente se eleva la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para 
someter a su consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES: 

L El Decreto número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés, 
Artículo 129, reformado a través del Decreto número 5-2023 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley de Apoyo Social Temporal a los Consumidores de Gas Propano, Articulo 9, 
indica que podrá ampliarse el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado Ejercicio 
Fiscal 2023, hasta por el saldo pendiente de ejecutar de los recursos extraordinarios de los 
Consejos Departamentales de Desarrollo aprobados mediante el Decreto número 16-2021; 
asimismo el referido Decreto número 5-2023, Artículo 10, faculta al Ministerio de Finanzas 
Públicas para hacer uso de los saldos de caja de ejercicios fiscales anteriores; de igual manera, 
del capital recuperado de los recursos otorgados para el Fondo de Protección de Capitales y del 
Fondo de Crédito para Capital de Trabajo para atender las asignaciones incluidas y lo aprobado 
en dicha ley. 

2. La Secretaria de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia de la República, a través 
del Oficio número Ref. DS-SCEP--412-2023/ALD/lgv de fecha 10 de mayo de 2023;solicita 
continuar con el trámite respectivo para que le sea asignado al Consejo Departamental de 
Desarrollo de San Marcos, el espacio presupuestario que permita viabilizar la ejecución de los 
proyectos correspondientes, en el presente año. 

3. Mediante el Oficio número DF-SAFI-DAF-1566-2023 'de fecha 18 de mayo de 2023, la Dirección 
Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas a requerimiento del Consejo Departamental de 
Desarrollo de San Marcos, requiere gestionar la aprobación de la Distribución Analítica de la 
Ampliación al Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos 
Mil Veintitrés en la cantidad de QB,605,141, con fuente de financiamiento 16 Otros recursos del 
tesoro, a fin de viabilizar lo aprobado en el Decreto número 54-2022 citado, Articulo 129. 

ANÁLISIS: 

L Con relación a la Ampliación al Presupuesto General de Ingresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal Dos Mil Veintitrés, se incorpora la cantidad de Ql3,605,141, en el rubro 
2311 O Disminución de caja y bancos, de acuerdo al Comprobante de Modificación Presupuestaria 
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